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Consulta Fecha de Consulta 06-10-2025

De nuestra consideración:
Con relación al requisito que solicita “contar con un promedio de 5 personas en la Planilla de IPS en los últimos 6 meses”,
solicitamos se considere la posibilidad de ajustar dicho punto a:
“Contar con un promedio de al menos 4 personas en la Planilla de IPS en los últimos 3 meses.”
La modificación sugerida permitirá una mayor participación de oferentes, manteniendo el criterio de capacidad laboral
exigida.
Atentamente,

Respuesta Fecha de Respuesta 09-10-2025

Se remite la siguiente justificación técnica.
En atención a la observación formulada, se expone la justificación técnica del requisito establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones, consistente en que el oferente debe contar con al menos cinco (5) personales inscriptos en el Instituto de
Previsión Social (IPS) durante los últimos seis (6) meses anteriores al llamado.
La exigencia responde a las siguientes consideraciones:
Capacidad operativa mínima: El objeto del presente llamado requiere la ejecución de tareas que demandan una dotación
mínima de personal calificado para su cumplimiento en tiempo y forma. Exigir que el oferente disponga de por lo menos
cinco funcionarios registrados en el IPS garantiza que la empresa cuenta con una estructura básica y estable de recursos
humanos para responder a las obligaciones contractuales.

Así también otras de las consideraciones a tener en cuenta es Compromiso y formalidad empresarial por las siguientes
razones, la inscripción de trabajadores en el IPS constituye un indicador objetivo de formalidad laboral y de cumplimiento
de obligaciones patronales. Al requerir este requisito, la Entidad Contratante busca asegurar que las empresas oferentes
mantengan prácticas regulares de contratación formal, evitando la informalidad que podría comprometer la correcta
ejecución del contrato; de esta manera se busca una mayor solvencia y seriedad del oferente, referente a la tenencia
comprobada de personal inscripto de manera estable durante al menos seis meses previos evidencia continuidad,
estabilidad y compromiso de la empresa con su plantel de trabajo. Esto disminuye los riesgos de que el adjudicatario
recurra a contrataciones improvisadas o eventuales que afecten la calidad del servicio u obra a ejecutar.
Por todo lo expuesto, la exigencia no constituye una restricción arbitraria, sino una medida proporcional y directamente
vinculada a la correcta ejecución del contrato, ya que busca garantizar la solvencia técnica y la responsabilidad social del
oferente. Por tanto, en relación a la justificación remitida la convocante se mantiene en los términos establecidos en el
Pliego de Bases y Condiciones, relación a la Capacidad Técnica
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